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BE U PROYINCIA BE LSON 
ADVERTENCIA 0FICIA1 

-..Uftgü que loa Srea. Alcaldes 7 Seere-
Unoií reciban ¿úiueros del BOLUTIN 
qus corru-pondan ni distrito, áispon-
árin quH sd £je un «Jénaplar en «1 sitio 
ÍÍ\ «¡íisturabrc, donde perm&nveari hte-

U «1 reciba del ¿cmero siguiente. 
Loy Secretarios cuidnriua da conser

var 1c» BOLE IÍIJÍÍ- coleccionados orde-
nidunvita pnra na «ncua î r^naiÓn, 
qim deberá Terifleane cada año. 

SE PUBLICA; LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la-Gontadurm de la Dipatación proTincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos defuera de Ja capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole solo sellos en bis suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntnmientos de esta provincia abonarán 1» suscripción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos Teinticínco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio COEcerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada lint» de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia In circular de la 
Comisión proviocinl, fecha 14 de Diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los iíoLBTiNfís OFICIALES de '¿0 y 2'¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIAL 
Presldenda del Consejo de Ministros 
- SS. MM. el R E Y y su 

Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

"• ' . rQacita del día 10 de Abril) 

GOBIERNO DB PHOVINOU 

CONVOCATORIA 
E n conformidad ¡i lo dispuesto 

en el art. 55 de la ley Provin
cial, y el 1." del Real decreto de 
13 de Abril de 1901, y usando de 
las facultades que me están con
feridas; he acordado convocar á 
la Excma. Diputación provincial 
para el día 21 del corriente mes, 
á las dieciséis, en su Palacio pro
vincial. 

Lo que se hace pi'iblico por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL 

para conocimiento de los señores 
Diputados, ii quienes se les ci
tará en sil domicilio. 

León 9 de Abril de 1906 . 
El GebernaJor, 

. A n t o n i o G e m b r a n o 

E L E C C W M l j » \ L E S 
C o n v o c a t o r i a 

Hab¡et,do sido snnluüas por Real 
oraeü de 12 de Marzo ú l t i m o , las 

eíccoiones municipales celebradas 
en el Ayuntumioato de Guseodoe el 
dia 12 do Noviembre próximo pasa 
do, eu uso de las facultades que me 
es táo cobfandas, veogo ea coovo-
car á elección parcial en dicho 
Ayuntsmieoto para el domingo 29 
del actual, coa el fío Je que se ve r i 
fique eu dicho AjuntamieDto la te-
novación bienal que establece el ar 
t ícu lo 46 de la ley Municipal v i 
gente. 

Lo reunión de la Junta munic i 
pal del CenEO, & los efectos de los 
ar t ícu los 18 y 19 del Real decreto 
de Adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, deberá tener lugar el 
domingo 22 del mismo mes, como 
anterior inmediato a l de lá vota-
cióu, j el escrutinio general el jne 
ves '4 de Majo p róx imo. 

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento, ba rá saber por los medios 
de publicidad «cos tumbrados , el 
c ú m e r o de vacantes que deban pr» 
veerse en la Sección, y él de Candi-, 
datos que tenga derecho á votar 
cada elector, con arreglo i lo dis 
puesto en el art. 9.° del citado de
creto de Adaptación, debiendo tener 
muy presente lo preceptuado en los 
ar t ículos 35, 3(5 y 37 del mismo, y 
el 91 de la ley Electoral; procurando 
por todos los medios á su alcance, 
facilitar la libre omisión del sufra
gio . 

Queda, en v i r tud de la presente 
convocatoria, abierto el per io io 
electoral en el Distri to municipal de 
Gusendos de los Oteros haeta el día 
3 de Mayo próximo, en que se v e r i -
ficará el escrutinio general. 

León 9 de Abr i l de ¡906. 

. El Gobernador, 

A n t o n i o C c n i b r n n o 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

1/es de Marzo de 1900 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerva de 
esta ciudad, han fijado para el 

. abouo de los a r t í cu lo s de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos ele t % m i * ú t m , c m reducción 
al titlema métrico en su equivalen
cia en raciones. 

Ptas. Cta. 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
mos » 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos. » 97 

R a c i ó n d e p a j a d e d k i l o g r a m o s > 31 
Litro de aceite 1 17 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 50 
q u i n t a l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 4 01 
Li t ro de vino .'. • 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 23 
KilogramodecarDedecarnero 1 > 

Los cuales ee haceu públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas reía-; 
ciunes, y eu cumplimieuto de lo dis
puesto ea el art . 4.° de la Real or-
den-circular dé 15 de Septiembre 
ue 1848, la de 22' de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 7 de Abr i l de 1906 — E l V i 
cepresidente, José Aharez Miran 
d a — K l Secretarlo, Vicente Prieto. 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E O N 
••¡En observancia de lo dispuesto en ei art. 3.° de l . Seal decreto de 9 de 

Noviembre de 1900, á cont iuuác ióu se inserta el resumen de las cuentas 
correspondier,tes al 5 por 100 de ios depósi tos de minas constituidos en 
•Tesoreria durante el primer trimestre <le 1906, s e g ú u justificantes que ; 
obran en las cuentas aprobadas por el Sr. Goberoador c i v i l : 

Bater.— Saldo del trimestre anterior. 
Ingresado durante el primer trimestre de 1906 . . . 

'Sima ti B í t er . . 

Dcie.— Importe dé los gastos del trimestre por m a t e r i a l . . . 

Importa el D e b e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Saldo é favor del Haber: 

Pesetas Cta. 

558 30 
311 2b 

869 55 

195 70 

18a 7» 

673 «5 

León 6 de Abril de 19U6.—El logamero Jefe, E . Oantalapiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Benito Várela Nuncio, Alcalde 
constituciooal del Excmo. A y u n 
tiimieoto de esta v i l l a . ' 
Hago saber: Que b u l á n d o m e ins

truyendo expediente just if icativo 
en ave r iguac ión do la certeza del 
acto heroico de abnegac ión , llevado 
á efecto por el Guardia segundo del 

puesto de esta v i l l a , D. Cemente 
Pérez Montero, con motivo de la 
desgracia ocurrida ei dia 2 de Enero 
próximo pasado, en esta vil la de 
Valderas, y con el fin de averiguar 
si los servicios prestados le haceu 
acreedor ai ingreso en la Orden 
c iv i l de Beneficencia, doy la pub' i -
cidad prescripta en el art. 5.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 

A 



r 

í l ; ' : 

t 

1857 para el ingreso no ü ichaOrdop , 
abrieodo un pluiso de qutoce d ías , 
desde I» facha dn la publ icacióa de 
este edxto , ¡i 6n de que duraote 
este tioitip» puedca pr-.S("nt>irRR ea 
esta Alcaldía, de diez de la m ñaua 
i seis de la Urrip., ,y maD festar ea 
pro ó eu coalca de la exacti tud de 
Jos hechos que compreDüe este ex
pediente, mcoando las reclamaciu-
nes que a l efecto conduzcao 

Valderas 4 de Abril de 1906 — 
Benito Váre la .—P. S>. U : Saturnino 
Ovejero, Secretario. 

AleaMia constitucional dt 
Valdepolo 

Para que la Junta pericial de este 
Apuntamiento pueda proceder & la 
r e c ú ü c a c i ó u del atnillaramiento pa
ra el próxinvi «a-'i de 1908. los co-: 
tribuyentes que b iyau sufrido alte 
ración ea su nquez pu^deu pre 
sentar en esta Secretaria, durante el 
plazo de q-uucs J i i i . r - lACióu deta 
Hada <le la m i s m a , a c o m p a ñ a d a del 
respectivo docuinonto que acredite 
el pago de derecha rea ies á l a Ha-
cieoda por la trasmtflióa de dominio. 

Valdepolo á 2 de Abr i l de 1906.— 
E l Alcalde, Manuel Bi r r i en tos . 

Alcaldía constitucional de 
Vegarieiaa 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ti la 
coofeccióa del apéndice al ara i lU 
r&miento que ha de servir d é b a s e 
á loe repartimientos de Us cootr ibi i 
ciones da rús t ica , recuento de pe
cuaria y urbana, para el p róx imo 
afio de 1907, se advierte á los con 
tribuyentes que pueden presentar 
las oportunas relaciones de alta y 
baja ea la Secretaria de este A y u n 
tamiento,en tórcnioo de quince dias; 

-teniendo en cuenta que no serán 
admitidas aquellas eu que no se 
ccredite el pago de derechos á..la 
Hacienda. 

Vegarenza b de Abr i l de 1906.— 
El Alcalde, Joaquín Garcia. 

Alcaldía comtitucional de 
. Sahagin 

Los coutiibuyentes que hayan t e : 
nido a l terac ión eu su riqueza, para 
el apénd ice si . amillaramieiito de 
1907, pr«seotaráu Us relaciones ae 
alta y b i ja én t é rmino de quince 
d ía s , en la Secre tar ía de este A y u n -
tamiciito. ' . 

S a h t g ú n B do Abril de 1906.—El 
Alcalde, Juan Kiórez Cosió. . 

Alcaldía constitucional de 
Villamartln de D o n Sancho 

• Por renuncia del que la desempe-
ü á b a ; su anuncia .vacante la plaza 
de, beneficencia Médica de esto M u 
nicipio; por té rmino de t reinta días, 
con 125 pesetas de sueldo anuales 
y la obligación de asistir a 16 fami 
lias pt:btes. . 

. Villaroartin de U. Sancho 2 de 
Abr i l de .1906.=iE! Alcalde, primer 
Regidor, Rafael Fernández . 

A lettldü constiluciomi de 
L a s Omañas 

Para que la Juntii pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación de los apénd ices d é 
terri torial y urbana para el afio de 

1907, se hace preciso que los cno-
tribuyentes que hayan sufrido alte-
rscióu eu su riqueza, presenten re 
laciones de alta ó baja en la S^cre 
taris municipal , en el t é r m i n o de 
quince ilins, y no se admit i rá n in 
guna que no acredite tener satis 
fechos los correspondientes dere 
cbos á la Hacienda; pues t r a scu r r í 
dos no se rán atendidas las que se 
presenten. 

Las Orno Bao 2 de Abr i l de 1906. 
— E l Alcalde. Jnan Alvarez. 

Akaldia constitucional de 
VaUefuenles del Páramo 

Para proceder á la formación de 
los apéad ices de terr i tor ial y urba
na, se hace preciso que los que 
hayan sufrido a l t e rac ión en su r i 
queza, p p s e u t e n re'aciones juradas 
en la Secretaria de Ajuntamiento , 
en «I t é rmino de quince d ías . 

Vuldefuentes del P á r a m o á 2 de 
Abr i l de 1906.—El Alcalde, Claudio 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Oordón 

Los contribuyentes de este A y u n -
tatnieato que hayan sufrid-j nltera-
cióu ea su r iquezi , p re sen ta rán las 
relaciones de altas y bajas en la Se 
cretaria municipal eu t é r m i n o de 
quince días , justificando ul pago de 
los derechos reales por t ransmis ión 
de bienes. 

La Pola de Gordón 4 de Abri l de 
1906.—El Alcalde, Diego Caruezó . 

Alcaldía constitucional de 
Iiag.e 

Debiendo precederse á la forma
ción del apéndice al amillaramieoto 
de la riqueza inmueble para 1907, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteruc ón en su riqueza, pre-
a e c t a r á o las respectivas declaracio
nes en la Secretaria municipal en 
el plauo de quince días, con el do
cumento que acredite haber satis
fecho los derechos por t r ansmis ión . 

Izagre 2 de A b r i l de 1906.—El 
Alcalde, Galo Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

A 6n de que lo Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
fin lo formación del apé ¡dice al ámi-
llaracniénto que h i de servir de base 
para el' repartimiento de la con t r i -
bucion lustica de 1907, pueden los 
contribuyentes de eate Municipio 
presentar las reiacioves de altas y 
bajas.en la Secretaria, dentro del' 
plazo de quince d ías . No se hará 
n i n g ú n traslado de uotninio sin que 
consten satisfechos los derechos á 
la Hacienda. 

Pajaree de los~Oteros á 2 de Abri l 
dé 1906.—El A l c a l d e , Miguel Fer-
.nández Ll i imázares . . 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Por el té rmino de quince dias se 
admiten relaciones de al teración de 
alta y baja de la riqueza rúst ica y 
urbana de este Municipio, con el fin 
deformar el apénd ice que se rv i rá 
de base para la formación de los re
partimientos de 1907, presentando 

los documentos que acrediten lo 
dispuesto en la circular de la Ad 
ministrscion de Hacienda inserta en 
el BOUSTÍN OÍICIAI. t>úm. 33. 

Villacé 6 de Abr i l de 1906.—El 
Alcalde, Raimundo Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
fresno de la Vega 

Por t é r m i n o de quince dias se 
admiten en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento las relaciones de las 
altas ó bajas que los contribuyentes 
de este Municipio hubieren sufrido 
en su r iquezi rús t ica y urbana, al 
objeto de 1» formación de) apénd i ce 
al amillaramiento del afio p róx imo 
de IP07, a c o m p a ñ a n d o á aquél las el 
documento que justif ique haber pa
gado los derechos dei Tesoro, siu 
cuyo requisito noEerán admitidas. 

Fres i: o de la Vega 5 de Abril de 
1906 — E l Alcalde, Domingo Oigo 
sos. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, p re sen ta rán , 
dentro de.í juince dios, sus relaciones 
con Ins documentis ¿ reven idos ea 
el Eeglamentto de Terr i tor ial , sin 
los cuales no se admi t i r á ninguna 
va r i ac ión . 

Congosto 5 de A b r i l de 1906—El 
Alcalde, José Anto l iu j á f iez . 

Alcaldía contlitucional de 
üaruitdo '. 

Se abre el plaz > de quince dias 
para la presentac ión de rucíamacio 
nes de altas y ' bajas del apénd ice 
al amillaramiento para 1907, requi-
sitadas eu forma legal. 

Carucedo W do Abri l de 1906.—El 
Alcalde, José Moral. ' a 

Alcaldía constitucional de 
Santovtnia de la Valdtneina 

Se halla espuesto, al públ ico en la 
Secretaria de, este JAyúntacpien to . 
por t é rmino de ocho días, r[ repár t i .; 
miento - de .coiisumos^del presente 
año , para que pueda ser é x a m i n a d o 
y admit ir las reclamaciones q u é se 
presenten. -v.-;-- - • 

Santoveaia 6 de Abr i l de 1906.— 
E l Alcalde, •Nicolás ViUaiiueva.. 

Alcaldía constitucional de 
Beneio de Valíctuejar - -, 

Los que hayan tenido al teración 
en su riqueza, p resen ta rán ' las.rela
ciones de altasy bajas para el apén 
dice al amillaramiento" de' 1907, r:.& 
siendo admisibles las q u é no vengan 
dociimeot»da.s eq forma, para lo 
cual ne les cocee l e el plazo de q u i n 
ce d ías . , 

ftenodo de Valdetuejar 6 do A b r i l 
de 1906.—El Alcalde. Isidoro Te-
jerina. 

Alcaldía constitucional de 
Oastritlo de los Polvazaret 

Debiendo confeccionarse en la 
época actual los apéndices al ami 
llaramiento que han do servir de 
base á los repartos de la cont r ibu
ción terri torial y urbana de 1907, 

los contribuyenti 's que hayan tenido 
al teraciói t en FU riqueza, ee servi
rán preser-tsr en la Secretaria del 
A y n n u m i e n t o , en el l e rmico de 
quince dias, la oportuna re lac ióa , 
a c o m p a ñ a d a del di.cuisei.to que 
acredite la t rausmis ióu íegnl . s in cu -
yo requisito no serán ndmit'das. 

Castrillo de los Polvazares o de 
Abr i l de 1906. — E l Alcalde, J o s é 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Val de S i n Lorenzo 

Formadas las cuentas municipales 
y general de todo» conceptos, co
rrespondientes al ejercicio de 1905, 
se hallan expuestas al públ ico por 
quince dias, en la Secretaria m u n i 
cipal, á uisposic ón de cuantas per
sonas quisieran examinariss; pues 
transcurrido aquei pl.-.zo se proce 
derá al examen y aprooacióu por la 
Junta mumcipai . 

Val de á a n Loreczo 5 de Abr i l de 
190B.—El Alcalde, M:<rtin Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Para que la .lauta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rect i t íúacióo del apéndice ai ami l la
ramiento que ha de servir de base 
"al repartimiento de lu con t r ibuc ión 
terr i tor ial do 1907, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en sus riquezas, 
presenten relación de alta ó baja en 
la Sec re t a r í a en el t é rmino de qu in 
ce días , haciendo constar si hau pa
gado los derechos rea ¡e*; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 
- Cabreros del" Rio ó . d e A b r i l de 
1906.-TE1 Alcalde; Cayetano Cactíón 

Alcaldía constitucional de 
' ' S í e l h 

. E l vecino La Velil la, Domingo 
Garc ía , con fecha I8.de Marzo úi t i 
mo, me dice lo que sigue: 

«Corr.o es notorio, mi hijo E m i 
liano García y Garc ía , alistado en 
e í e Ayuntamiento para el reempla . 
zo. de 1905, y q u é le .correspondió el 
n ú m e r o 20 dél sorteo,' ha desapare- -
cido de su domicil io, ignorando su 
paradero.' Las s e ñ a s de dicho mozo 
son las siguientes: 
"• E s t H u r á regular, color moreno, 
ojos c a s t a ñ o s , pelo negro;, vestido 
de.pana. 

Y como padre del mismo, lo pongo 
en .su conocimiento á los efectos 
que procedan.»' 

E n . vista de Ins manifestaciones 
del padre de citado mozo, suplico á 
las autoridades y Guardia c i v i l , la 
busca del mismo, y caso de ser ha
bido, su captura y conJucc ión 4 esta 
Alca id ía . . . 
. R:ello 24 de Marzo de 1906.—An
tonio. Flórez., 

Alcaldía constitucional de 
Arganea 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse én rectificar apéndices 
para el afio de 1907, los que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza, 
p resen ta rán en el plazo de veinte 
días ralaciones juradas, con docu
mentos de haber satisfecho los dere
chos á la Haciendit; sin dichos do
cumentos, no se admi t i r á ninguna. 

Arganas 1.° de Abr i l .üe 19')6.— 
£1 Alcalde, A n t o l í s Yáfiez. 
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A Y U N T A M I E N T O OE L E O N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1900 Mes de Abril 

Distr ibución de fooilos que pora satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.*, art . 12 del Real decreto de 23 
>le Diciembre de 1902, Real ordun aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 do Agosto del citado año de 1903. 

I .*—Qaslos otíigitorios de- pago inmcdialo 

Seguros, contribuciones é impuestos relatiyos á los bienen del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión d é l o s mismos 

Atenciones de la Cas8-4silo, socorro y conduco ióa de pobres 
t r a n s e ú n t e s y eocorroa domiciliarios 

Capo de consumos para el Tesoro, personal y mater ia l para la 
r ecaudac ión y admio i s t rac ión de dicho impuesto 

Intereses de Emprés t i t o s 
Deuda.-, Censos y cartrss. 
Pagos de lumediato cumpl imiento por p resc r ipc ión de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales. 

PHSBTAS Ora. 

TOTAL. 

2."—Qastoí obligatorios <te pago diferitle 

Haberes á jas clases pasivas coya r e t r i buc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
p r e s e n t a c i ó n de la Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , couse rvac ión y r epa rac ión de obras públ icas 

cuyo coate corresponde al Mamcipio 
Fomento del arboledo.: 

TOTAL. 

ZS—Qaslos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmedia to . . " . . 
I d . los'• i d . i d . de : i d : difenble 
W i ' los i d ; de ca r ác t e r voluntar io . , 

TOTAL OENEBALV 

190 • 

1.965 > 

20.1)39 > 
7.36a 77 
4 . 4 3 ¿ > 

466 • 

11.000 » 

46.&51 77 

741 
3.130 

325 
l.l&O 

b.bS6 

1.327 » 

46.551 77 
5.í>9t¡ > 
1.327 » 

53.374 77 

I m p ó r t a l a presente d i s t r ibuc ión defoudos las figurados cincuenta y 
tres m i l trescieutns setenta y cuatro pesetas y setenta y siete ceutimos. 

: León.v8:de Marzo de:190ti.—El Contador, Vicente Ruiz. . . 
lAyun tamien to constitucional de León .—Ses ión de 29 de Marzo de 

1900.—Aprobada; R e m í t a s e ' a l Gobierno de- provincia á los efectos del 
párraf) 1." del ar t . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Mallo. 
—P.^ . del K. A . : . Jo sé DatasPrieto, Secre ta r io .» -

.JUZGADOS 

Don José M.'.de Cast ró y F e r ñ á n -
CIÍZ, Jue i de ins t rucc ión de-la 
ciudad'de Aetorga _y su partido. 

- Por el" presente ; edictü se cita y 
llama á Claudia Fe t i i ández T o m é y 
á su esposo Francisco Renedo, que 
habitaron en León, ea -¡á "calle .de 
Palomares, n ú m . 12, h a c e poco 
tiempo, y se ó n r c b a r o n ; 4 v i v i r á 
Oviedo, ignorando'la callo, n ú m e r o 
y piso en'que habitan, á fin dé que 
c o m p e r e z c á r i ' s n t e esta JuzguJo 
dentro de quinto d í a ' á prestar de
claración en.el sumario que se ins
truye sobre hur to de una cartera, 
contra Juan Fernández T o m é , de 17 
años, hijo de Valent ín y de Justa, 
soltero, tornero, natural y vecino' 
de Valladolid; apercibidos que de no 
verificarlo, los parará e! perjuicio 4 
que haya lugar en derecho. 

Dada en A s t o r g a ' á 8 de Abr i l de 
190H.—Pedro M." de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Don Gonzalo Pintos.Reina. Ju&z de 
ins t rucc ión de éste partido. 
•Por la p resen té réqüiaicoria.. hago 

saber á los 'dé igual clase y m'aoici-'. 
pales. Alcaldes y.'fuerza de la Guar
dia c i v i l y ' d é t n á s agentes de' policía 
judicia l de -la Nac ión , qué en este 
Juzgado y ante el Actuario que re
frenda, se instruye suoiá r io por del!-' 
to,de estafa á Jacinto Mayo Mar t í 
nez, del lugar de OrroV.parroquia de 
Barro,en este partido, contra O. Ma-
Ximiano González, de 38 años de 
edad, casado con D * Rosario Casta-
ñ ó a , vecino do B o ñ i r , en el que se 
ba acurdado expedir la presente; por 
la que en nombre de 3. M. el Rey 
(Q. D.G,) , ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo, en su caso, con 
lus seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado, eo las cá r 
celes del part ido. 

Y para que aquél se persone en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
en vista de los cargos que contra el 

mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el t é r m i n o de diez dias, 
cont idos desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los per iódicot oficia
les; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebalde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dada en Noy a. á 3 de Abr i l de 
1906.—Gonzalo Pintos Reina.—Por 
mandado de su señor í a , José Manuel 
Morales. 

Señas del procesado D . Maxitniano 
Qontilez 

Estatura regular, color del pelo y 
barba cas t año , natural de Campo-
solillo, sin seña particular. 

Don Mariano Alvarez González , Juez 
municipaUuptflnte de esta ciudad. 
Hago saber: (>ie en el juicio ver

bal de que se ha rá mér i to , r ecayó la 
eentenefa cuyo encabezimiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sentencia.—Enla ciudad de.Lsón, 
á tres de Abr i l de m i l novecientos 
seis; el Sr. D. Mariano Alvarez Gon
zález , Juez municipal suplente de la 
misma: visto el precedente juicio 
verbal c iv i l celebrado á instancia de 
1). Genaro Fe rnández Cabo, Ageute 
de N e g o c i o v e c i n o de esta capi 
t a l , contra D. J a s é S i r t h o u Calvo, 
Interventor de Hacienda de Burgos, 
sobre pago de doscientas pesetas, 
por Isa mensualidades de Marzo y 
Abri l de m i l novocienton dos, con 
costas, por ante m i , el Secretario, 
dijo: 

í a l i o , que debo condenar y con
deno á D. José Sarthou y Calvo al 
pago de las doscientas pesetas que 
le reclama D. Genaro Fernández 
Cabo, imponiendo ¡as costas al de
mandado .» 

Así definitivament'J juzgando, lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr. Juez, de que certifico.— 
Mariano Alvarez Gonzá lez .—Ante 
m i , Eoiique Zotes. 

Y para publicar en el BOLBTIN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de que 
sirva de noti t i lación al demandado, 
firmo el presente eo León á cinco de 
Abr i l de m i l novecientos seis.—Ma
riano Alvarez l ioozá lez .—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
municipal suplenta de esta ciudad 
H i g o saber: Que para pago de 

pesetas á que h* sido condenado 
Lorenzo Blanco, vecino de N i v a t e -
jera, en ju ic io verbal que le promo
vió en esta ciudad el vecino de la 
misma, D. Santiago Solsaoa, se 
e m b a r g ó , como propia del primero, 
y se vende, en pública subasta, la 
tinca siguiente: 

Una casa, en el pueblo de Nava-
tejera, compuesta de planta ba|a y 
principal, á la calle da la Hnjn, con 
un cuarto-cocina, c u i d r a , pajar y 
corral, qut» linda al Oriente, con d i 
cha calle de l;i Hojii ; Mediodía, con 
casa-de Elias Aller; Poniente, otra 
de Pedro Alvarez', y Norte , casa de 
dicho Pedro Alvarez; tasada en no
vecientas veintisiete pesetas,lacual, 
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cu ida rá de hacer su presupuesto y. el de la Comisión perma
nente de Defensa, á fin de q m en n i n g ú n caso resulte déficit , 
y de que no se exija en lo posible un sacrificio inút i l y txco-
sivo i los individuos del Cuerpo. 

A r t . 61 . -La Junta de Gobierno es tá facultada pata suplir 
si fuere necesario les insuficieucias de los fondosde la Comi
sión permanente de Defensa con los de la mencioDada Junta, 
.v para distr ibuir la suma total á que ascienda la recaudac ión 
de la cuota establecida por el ar'.. 59, en forma de que resul
ten suficientemente dotados los dos presupuestos que men
ciona el art. 60. 

Disposiciones transitonas ; 
1. ' Todas las vacantes de Titulares provistas desde la pu

blicación de la-Instrucción geoeral de Sanidad pública de 14 
de Julio de 1903 hasta 23 de Enero ríe 1904. es ta rán sujetas á 
nueva provisión si les nombrados para dichas plazas no te
nían en la primera de las lechas citadas el. requisito que como 
indispensable ex ig ía el art. 92, ,de llevar en aquella fecha 
más de cuatro años en el desempeño de una misma t i tu lar o 
m á s de seis en él de vorihs. ' ' . , . • 

2. ' Las plazas de Veterinarios titulares provistas desde 
23 de Enero do 1904, facha de la piiblicacióu de -la vigente 

.-Instrucciou^general de Siintdod: se rán anunciadas y provis 
tas de nuevo con carác te r definitivo, ycon arreglo á las pres-

: cripciones de la misma "Inst rucción, si los hombrados para 
dichas plazas no teciar, al serlo alguna de las seis cocdicio-

", nes que como indíspeussbles establece el art . 91 . 
La segunda de dichas condklones no s e . r e p u t a r á como 

legí t ima a aquellos individuos que la hayan fondado en haber 
sido nombrados Titulares desde al 14 de Julio de 1903 hasta 
23 de F.nero deA904 sin tener la condición 1." del art. 92 de 
la Ins t rucc ión vigente. 

Disposición final 
Quedan derogados todos, los Reglamentos y d e m á s dispo

siciones admiuistrativDS que se opongan al cumplimiento del 
presente decreto. . 

Madrid 22 de Marzo de 1906.—Aprobado por S. M.—O. ie 
Bomanones. 



uu obstante hallarse inscrita en el 
Registro de la Propiedad & favor de 
Pedro Diez Feroáadez , se vende co
mo propia del Lorenzo Blanco. 

£1 remate t end rá efecto en este 
Juzgado el dia diecinueve de ios 
corrientes, á las once horas. No 
constan t í tu los , pero sí la manifes 
tacion de D. Pedro Diez González , 
de no pertenecerle la finca, de c a j o 
t i tulo se proveerá el comprador; no 
admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que los licitadores 
consignen previamente él diez por 
ciento de su importe. 

Dado en León & siete de A b r i l de 
m i l novecientos seis —Mariano A l 
vares Gonzá lez .—Ante mi , Eorique 
Zotes. 

¡ANUNCIOS OFICIALES 

Don Alejandrino González Colambie, 
primer Teniente del Batallón Ca
zadores de Madrid, n ú m e r o 2, y 
Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del mismo 
Francisco García Carrete, por la 
falta de incorporación al Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y empiezo á dicho soldado, na
tural de B u s m á j o r , hijo de.Manuel 
y Dominga, Ayuntamiento de Bar-
jas, provincia de León, y nació el 24 
de Enero de 1884, de oficio labrador 
y avecindado en su pueblo, soltero, 
de estatura 1'685 metros, (se igno
ran sus sefias particulares) p i r a que 
en el t é rmino de treinta días , con

tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la (faceta de Madri i 
y BOLETÍN de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado mil i tar 
(cuartel de la Montaña) , para res
ponder á los cargos que le resulten 
en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si LO compa
rece en el citado plazo, se rá decía -
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Bey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas ¡as autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido ind i -
viduo, y caso de ser habido, lo re
mitan en calidad de preso á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de estedia. 

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 
1906.—Alejandrino González .—Por 
su mandado: E l SargentoSecreta 
r io , Gumersindo Carrillo. 

Dou José Perrero López, Cumandan-
te Juez instructor del Regimiento 
de Infanter ía de Toledo, n ú m . 35, 
y encargado de la formación del 
expedienta que por haber faltado 
á concen t rac ión , se signe contra 
el recluta del mismo Lorenzo Díaz 
López. 
Usando de la jur isdicción que me 

concede el Código de jus t i c ia m i l i 
tar, por la preseute requisitoria lla
mo, cito y emplazo á dicho recluta 
Lorenzo Uiaz López, hijo de Rafael 
y de Rosa, natural de San Pedro de 

Olleros, provincia de León, de 21 
cños y 8 meses de edad, jornalero, de 
estado soltero, y cuyas de mis s e ñ a s 
personales se ignoran, para que en 
ei termino de treinta dias, á cootar 
desde la fecha eu que se publique 
esta requisitoria, se presente en Za
mora y cuartel de infan te r ía , á fió 
de qne sean oídcs sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, s igu iéndc le el perjuicio 
a que haya lugar. 

i i la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía judic ia l , para que prac 
tiqueo BCtivas diligeocias en busca 
del referido acusado, y caso de ser 
habido, lo remitan eu calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes á esta plaza de Zamora y 
Regimieoto de Toiedo, á mi dispo 
s ic ióa ; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publiciuad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Léóo. 

Z imora 4 do Abri l de 1906.—José 
Forrero. 

Don José Perrero López , Comandan 
te Juez instructor del Regimiento 
de luf iu ter ia de Toledo, u ú m . 35, 
y encargado de la formación del 
exped eute que por haber faltado 
é coQcentración, se sigue contra 
el recluta del mismo Máximo N ú -
ñez Montólo. 
Usaudo de la ju r i sd icc ión que me 

concede el Código de just ic ia mi l i 
tar, por la preseute requisitoria l l a 
mo, cito y emplazo á dicho recluta 
Máx imo NúSez Montó lo , hijo de 
Mar t in y de Teresa, natural Q6 Co-
lu i lóo , provincia de León, de 21 
a ñ o s y 8 meses de edad, jornalero, dé 
estado soltero, y cuyas demás señas 
personales se,ignoran, para que en 
el termino de treinta d í a s , á contar 
desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria, se presente en Za 
m o r a y cuartel dé kfanter i&V.á fin" 
de que sean oidos"sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no comparece eu el 
referido plazo, s igu iéndole el per
juicio á que haya logar. ' 

A lo vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. O. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y á los agentes 
de la policía judicial , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido acusado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de 
preso cou las seguridades conve
nientes á estu plaza de Zamora y 
Regimiento.de Toledo á m i dispo
sición; pues asilo tengo acordado 
en providencia de este día. 

Y para que la presente requisito
ria tenga lu dubula publicidad, i n 
sér tese en el BOÍBTÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Zamora 4 de Abr i l de 1906.—Jote 
Perrero López. 

Den A r g e l Izarduy é Inza, primer 
Teniente del Batallón Cazadores 
oe Madrid, número íí, y Juez ins
tructor del expediente que se s i 
gue al recluta destinado al mis
mo Manuel Cabello García , por la 
falta de incorporación al Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Manuel Cabello 
Garc ía , natural de Valle (León), hijo 

de Lorenzo y de María, de estado 
soltero, de 21 años de edad, de of i 
cio labrador, i g n o r á n d o s e sus d e m á s 
s e ñ a s personales, para quo en el 
preciso t é r m i n o de t reinta d ías , 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en el 
cuartel de la Montaña de esta Corte 
á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, p a r á n 
dole el perjuicio á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto Civiles 
como militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido pro 
cesado Manuel Cabello Garc ía , y ca
so de ser habido, lo remiti ' .én en 
clase de preso con las seguridades 
conveaientes al cuartel antes cita-
tado, á mi d i spos i c ió t ; pues asi lo 
tengo acordado en dicha dil igencia 
de este dia. 

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 
1906.—Angel Izarduy. 

ANUNCIOS PAKTIUULAKtS 

Siendo llegada la época del arr ien

do del puerto y l impia dé la boca- -

presa de Luni l la , s é auuncia'en el 

BOLETÍN OFICIAL para que las perso

nas que quieran interesarse en l a ' 

subasta, se presenten en Sotico el 

día. 16 de A b r i l corriente,"!) ¡as dos 

de la tarde. E l tipo do subssta es de 

1.000, p e s e t a s . — S a ú t i a g o Soto.'— 

Andrés Garc ía . ' ' . - ; 

Potra perdida 

De la dehesa del Plumar, encla

vada en el Ayuntamiento de Cubi-

llas de Rueda, se ha extraviado el 9 

del actual u b á potra de dos años, , 

alzada siete cuartas y dos ó tres de- . 

dos, bien conformada, cabeza pe

queña y descarnada, cuello corto y 

capa cas t aña , con algunos pelos 

blancos, como si fuesen canas. 

La persona que la haya recogido 

se servirá dar aviso á su d u e ñ o , don 

Bernardo Llamazaies, vecico de 

León, quien a d e m á s de agradecerlo, 

dará una gra t i f icac ión . 

L E Ó N : 1900 

Imp. de la DiputaciiSn provincial. 
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